
                

 
 

 
Concejo Deliberante 

Municipio de Río Grande 
“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas” 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 

“2019 – Año del centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón” 

ORDENANZA MUNICIPAL N°   3972  /2019 
 
VISTO:  
 

Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la inquietud manifestada surge por vecinos de la zona en el Concejo Deliberante 
de la ciudad de Río Grande; 
que se trata de una arteria principal del barrio y atento al estacionamiento vehicular de 
los vecinos, la circulación se convierte en un verdadero escollo; 
que esta situación vial pone en riesgo la  integridad física de los vecinos y acrecienta 
las posibilidades de accidentes; 
que en la intersección de dicha cuadra y la Avenida San Martín se encuentran 
comercios que generan mucho tráfico vehicular; 
que al contar con las calles paralelas inmediatas, Base Antártica Esperanza y Base 
Marambio, como ingreso principal del barrio sentido ESTE-OESTE hacia calle Ramón 
Díaz Chara, es que consideramos solicitar el sentido único de circulación de Oeste-Este 
de dicha calle; 
que debido a las marras dimensiones de escasa proporción del ancho de la  calle, la 
presente norma pretende solucionar el problema vial, en el tramo comprendido entre la 
calle Ramón Díaz Chara y la Avenida San Martin; 
que es este Cuerpo Deliberativo se  encuentra facultado para generar la presente, tal 
como lo establecen las ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal. 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo mediante el área Municipal que corresponda, a dar 
sentido único de circulación a la calle Cabo Primero José Gómez, en dirección OESTE – ESTE, desde la 
calle Ramón Díaz Charas hasta la Avenida San Martin, de nuestra ciudad. 
 

Artículo 2º.- PROCÉDASE a la señalización vertical y horizontal correspondiente al sentido único de 

circulación mencionado en el artículo 1° de la presente. 

 

Articulo 3°.- PROCÉDASE a la colocación del cartel indicador “CONTRAMANO” al ingreso del tramo de la 

calle Cabo Primero Gómez y su intersección con la Avenida San Martín. 

 

Artículo 4°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la partida 

correspondiente del Ejercicio que corresponda, de conformidad con lo establecido por el art. 33º de la 

Ordenanza N° 2848/10. 

 

Artículo 5.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

 

APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019. 

Lb/FR 


